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Resumen Ejecutivo 

El proyecto de presupuesto considera un gasto de estado de operaciones de $ 30.547.948 miles, que equivale 

a una reducción de 4,2% ($ 1.349.830 miles) comparado con la Ley de Presupuestos 2020 ajustada.  Esta 

caída se explica en lo principal por un menor gasto en programas de Fondos Concursables y en el Fondo de 

Apoyo a Programas Culturales. Como también en menor gasto administrativo para la División de 

Organizaciones Sociales.

Los recursos asignados permiten la operación normal de los servicios de este ministerio, financiando 

funcionarios y gastos corrientes asociados.  Se incluyen recursos especialmente para la Encuesta Trienal de 

Calidad de la Televisión, postergada el presente año 2020 debido a la Pandemia y para el gasto permanente 

de campañas publicitarias.

En materia de financiamiento de programas identificados en las transferencias corrientes, se han consultado 

los niveles propuestos por las instituciones y la continuidad de programas.

En detalle, se considera continuidad para la SECOM y el Seguimiento de Políticas Públicas.  En cuanto a los 

Fondos concursables del Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Regionales, Provinciales y 

Comunales y el Fondo de Apoyo a Programas Culturales, se presentan con ajustes derivados de una menor 

actividad proyectada, lo que también incide en el Programa de Televisión Educativa Novasur.

En materia de renovaciones de activos, se han considerado reposiciones de equipos informáticos con 

problemas de obsolescencia y el gasto permanente de renovaciones de licencias, incorporando el gasto en 

nueva plataforma digital en cloud en el CNTV para grabaciones de TV programación abierta, series 

ganadoras del fondo de fomento y series infantiles Novasur.
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PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021
Partida: Ministerio Secretaría General de Gobierno

Miles de $

Sub-
Título Clasificación Económica Total

INGRESOS 30.818.769

05 Transferencias Corrientes 4.404.487
08 Otros Ingresos Corrientes 380.379
09 Aporte Fiscal 26.028.020
10 Venta de Activos No Financieros 2.863
15 Saldo Inicial de Caja 3.020

GASTOS 30.818.769

21 Gastos en Personal 13.768.664
22 Bienes y Servicios de Consumo 3.769.794
24 Transferencias Corrientes 12.295.433
29 Adquisición de Activos No Financieros 656.173
34 Servicio de la Deuda 325.705
35 Saldo Final de Caja 3.000

GLOSAS:
01 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.

Se informarán  trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos,
los  gastos   imputados   a   "Capacitación   y   perfeccionamiento,  D.F.L.
N°1/19.653, de  2001, Ministerio  Secretaría  General  de  la  Presidencia",
en que haya incurrido  cada uno de los  Servicios de esta Cartera de Estado.
Asimismo, se  informará el detalle  de    los   programas   de  capacitación
efectuados, la  nómina  de   las   entidades   ejecutoras, su  mecanismo  de
adjudicación, y  funcionarios  capacitados,  todo  lo  anterior, desagregado
por programas.

02 Monto  máximo  para  gastos  en  el  ítem  de  publicidad  $1.301.549 miles.
03 Semestralmente, Televisión  Nacional  de  Chile, a  través  del  Ministerio

Secretaría  General de Gobierno, informará a  la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos, desagregadamente, acerca de  las  remuneraciones, beneficios y
cualquier  otro  estipendio que reciban  sus funcionarios. Asimismo, deberá
informar, desagregadamente, acerca de los  pagos  que realice a  sociedades
de cualquier tipo.
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PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021
Partida: Ministerio Secretaría General de Gobierno

Miles de $

Sub-
Título

Clasificación Económica Secretaría
 General de
 Gobierno

Consejo
 Nacional

 de Televisión

INGRESOS 21.402.367 9.416.402

05 Transferencias Corrientes - 4.404.487
08 Otros Ingresos Corrientes 305.531 74.848
09 Aporte Fiscal 21.091.963 4.936.057
10 Venta de Activos No Financieros 2.863 -
15 Saldo Inicial de Caja 2.010 1.010

GASTOS 21.402.367 9.416.402

21 Gastos en Personal 10.415.446 3.353.218
22 Bienes y Servicios de Consumo 3.040.494 729.300
24 Transferencias Corrientes 7.289.262 5.006.171
29 Adquisición de Activos No Financieros 329.470 326.703
34 Servicio de la Deuda 325.695 10
35 Saldo Final de Caja 2.000 1.000
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CONTENIDO POR LINEAS PROGRAMATICAS

Cons Miles  de $
(1) (2) (3)=(2)-(1) (4)=(3)/(1)

Lineas  Programáticas

Año 2020
Ley Inicial + Dif. 

de Reajuste + 
Leyes Especiales 

+ ajustes 

Año 2021
Proyecto de Ley Variación Variación %

1. SOPORTE  ADMINISTRATIVO 18.519.480 18.194.631 -324.849 -1,8%
1.1 Secretaría General de Gobierno  14.503.126 13.785.410 -717.716 -4,9%
1.2 Consejo Nacional de Televisión  4.016.354 4.409.221 392.867 9,8%

2. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.312.142 12.295.433 -1.016.709 -7,6%

2.1 Secretaría General de Gobierno 7.802.918 7.289.262 -513.656 -6,6%
2.1.1 División de Organizaciones Sociales (DOS) 1.374.523 1.170.023 -204.500 -14,9%
2.1.2 Secretaría de Comunicaciones (SECOM)  1.099.801 1.099.801 0
2.1.3 Seguimiento de Políticas Públicas y Gestión Institucional 970.859 970.859 0
2.1.4 Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Regionales
        Provinciales y Comunales 2.194.338 2.161.570 -32.768 -1,5%
2.1.5 Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones y Asociaciones
        de Interes Público (Ley N°20.500) 1.714.326 1.430.093 -284.233 -16,6%
2.1.6 Observatorio de Participación Ciudadana y no Discriminación  259.240 233.316 -25.924 -10,0%
2.1.7 Portal Único de Fondos Concursables 189.831 223.600 33.769 17,8%

2.2 Consejo Nacional de Televisión 5.509.224 5.006.171 -503.053 -9,1%
2.2.1 Fondo de Apoyo a Programas Culturales 4.840.686 4.404.487 -436.199 -9,0%

3. OTROS GASTOS 283.411 328.705 45.294 16,0%

Total Bruto Partida 32.115.033 30.818.769 1.296.264 -4,0%
Menos: Transferencias Intrapartida 0 0 0
Total Neto Partida 32.115.033 30.818.769 1.296.264 -4,0%
Gasto Estado de Operaciones* 31.897.778 30.547.948 1.349.830 -4,2%

*Total Neto Partida-(Subt.25+30+32+34+35) + Ítem25.01+Intereses y 
Otros Gastos Financieros de Deuda + Gasto Proyectado Fondo de 
Emergencia Transitorio

MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 2021

2.2.2 Programa de Televisión Cultural  y Educativa CNTV Infatil (ex 
Novasur) 668.538 601.684 -66.854 0
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                                          Contenido proyecto de Ley de presupuestos 2021 

Miles de $

1. Soporte Administrativo              18.194.631

Se contemplan los recursos necesarios para financiar las dotaciones de personal,

gastos en Bienes y Servicios de Consumo y adquisiciones de activos.

1.1 Secretaría General de Gobierno 13.785.410

Se financia la dotación vigente de 454 funcionarios, incluyendo las 

remuneraciones variables. En materia de gastos en bienes y 

servicios, se consultan los requerimientos de operación y contratos 

vigentes, incluyendo servicios como seguridad de sedes e 

impresiones y soportes informáticos, los contratos existentes para

campañas por $ 1.243.664 miles, entre otros.  En materia de 

adquisición de activos se consultan $ 329.470 miles para financiar 

el Banner de Gobierno, respaldos y el arrastre de contratos de 

software como “Palo Alto”.  Se incluye financiamiento para 

adquirir equipos informáticos de reemplazo y la renovación de un 

vehículo con más de 8 años de antigüedad destinado a la primera 

región ($ 15.338 miles).

1.2 Consejo Nacional de Televisión 4.209.221

El proyecto financia el total de la dotación vigente de 113 

personas. En gastos de operación se considera el financiamiento 

de la totalidad de contratos vigentes, y recursos por $ 120.962 

miles destinados a la encuesta trienal de televisión, postergada el 

año 2020 debido a la pandemia. Adicionalmente, se incluye el 

financiamiento destinado a publicaciones de nuevas concesiones

y el gasto en soporte informático asociados al nuevo 

equipamiento. En materia de adquisición de activos no 

financieros, los recursos asociados financian un mejoramiento 

informático por $ 326.703 miles, dada obsolescencia de los 

equipos y la necesidad de nuevo equipamiento digital, como 

respaldos de softwares, respondiendo así a necesidades de uso de 

cloud.
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Miles de $

2. Transferencias Corrientes              12.295.433

2.1 Secretaría General de Gobierno                                                                 7.289.262

División de Organizaciones Sociales 1.170.023

Recursos destinados a participación ciudadana y fortalecimiento 

de la Sociedad Civil. Se ajustó a lo solicitado en Bienes y Servicios

de Consumo.

Secretaría de Comunicaciones 1.099.801

Desarrollo de estrategias de comunicación referidas a políticas 

públicas, prioridades, programas de beneficios y oportunidades 

desarrollados por el gobierno. Mantiene nivel de continuidad.

Seguimiento de Políticas Públicas y Gestión Institucional 970.859

Implementación de los requerimientos de los gabinetes y de 

gestión regional, incluye asesorías y validación técnica a los 

servicios públicos, adscritos al Sistema de Información y Atención 

Ciudadana (SIAC).  Mantiene nivel de continuidad.

Fondos de Fomento de Medios de Comunicación 2.161.570

Fondo concursable (Ley N°19.733), destinado a contribuir al 

financiamiento de proyectos de realización, edición y difusión de 

programas o suplementos informativos de carácter regional o 

local, que permitan desarrollo social y cultural (como 

radioemisoras comunitarias, medios digitales, periódico regional).  

Se ajustó a lo solicitado ante la estimación de menor actividad

(gasto administrativo).

Fondo Fortalecimiento Org. y Asociaciones de Interés Público 1.430.093

Fondo concursable con una cobertura promedio de 55 proyectos 

de carácter nacional o regional y por sobre 519 proyectos de 

carácter local.  Se ajustó a lo solicitado ante la estimación de menor 

actividad.
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Miles de $

Observatorio de Participación Ciudadana y no Discriminación 233.316

Brindar capacitación para contar con instituciones certificadas en 

leyes N°20.500 y 20.609 (de no discriminación).  Se ajusta al nivel 

de actividad esperado.

Portal Único de Fondos Concursables 223.600

Portal que reúne la totalidad de recursos a los que puede acceder o 

postular la ciudadanía. Se incrementa $ 33.769 miles asociado a

requerimientos técnicos propios de un sistema de Portal, como 

infraestructura - AWS, pruebas de estrés, Ethival Hacking y 

software JIRA.

Consejo Nacional de Televisión                                                                          5.006.171

Los programas Fondo de apoyo a programas y televisión culturales y

educativa Novasur se presentan con ajustes en sus montos derivado de una 

menor actividad esperada:

Fondo de Apoyo a Programas Culturales                                               4.404.487

Fondo destinado a promover, financiar o subsidiar la producción 

y transmisión de programas de televisión, de alto nivel cultural, de 

interés nacional o regional; se financian alrededor de 15 a 19 

producciones anuales, dependiendo de los valores de las series 

postuladas.

Programa de Televisión Cultural y Educativa CNTV Infantil (ex Novasur) 601.684

Destinado a mejorar el acceso a una oferta audiovisual con 

contenido curricular educativo y cultural, para el público infanto 

juvenil, la escuela y la sociedad en zonas extremas.  Financia entre 

15 a 22 series infantiles y 15 cápsulas televisivas.

3. Otros Gastos                                                                                                                   328.705

Corresponde a servicio de la deuda pública, saldo final de caja y apertura del ítem

deuda flotante.
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:
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:

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 20
01
01

Secretaría General de Gobierno
Secretaría General de Gobierno (01, 09)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021

Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 21.402.367
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 305.531

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 229.892
99 Otros 75.639

09 APORTE FISCAL 21.091.963
01 Libre 20.766.278
03 Servicio de la Deuda Externa 325.685

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 2.863
03 Vehículos 2.863

15 SALDO INICIAL DE CAJA 2.010

GASTOS 21.402.367
21 GASTOS EN PERSONAL 02 10.415.446
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 3.040.494
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.289.262

03 A Otras Entidades Públicas 04, 05 7.289.262
313 División de Organizaciones Sociales 06, 07 1.170.023
314 Secretaría de Comunicaciones 1.099.801
315 Seguimiento de Políticas Públicas y Gestión Institucional 07 970.859
316 Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Regionales,

Provinciales y Comunales
07 2.161.570

318 Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones y Asociaciones de Interés
Público (Ley N° 20.500)

07, 08 1.430.093

319 Observatorio de Participación Ciudadana y No Discriminación 233.316
320 Portal Único de Fondos Concursables 223.600

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 329.470
03 Vehículos 15.338
06 Equipos Informáticos 108.287
07 Programas Informáticos 205.845

34 SERVICIO DE LA DEUDA 325.695
02 Amortización Deuda Externa 267.801
04 Intereses Deuda Externa 57.884
07 Deuda Flotante 10

35 SALDO FINAL DE CAJA 2.000

GLOSAS:
01  Dotación máxima de vehículos 35
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal 440
   No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del articulo 10,
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MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 20
01
01

Secretaría General de Gobierno
Secretaría General de Gobierno (01, 09)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021

   del  D.F.L.  N°29, de  2005,  Ministerio  de  Hacienda , respecto de  los
   empleos a contrata  inclidos en esta dotación.
   El  personal  a  contrata  podrá  desempeñar  las  funciones  de carácter
   directivo que se le asignen o deleguen mediante  resolución   fundada del
   Jefe  de Servicio , en la que deberá precisarse las referidas  funciones.
   Dicho personal no podrá exceder de 25 funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $ 129.724
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $ 36.751
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas 75
   - Miles de $ 1.077.798
   Las personas  que   se  contraten  con  cargo  a estos  recursos, podrán
   tener  la calidad de  agentes  públicos para  todos los efectos  legales
   incluidas la responsabilidad  administrativa y penal que pudiera derivar
   del ejercicio de tales  funciones.
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la
   Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
   - N° de personas 21
   - Miles de $ 378.221

03 Incluye:
a)Capacitación y perfeccionamiento, D.F.L. N°1 / 19.653, de 2001, Ministerio
Secretaría General de la Presidencia.
- Miles de $ 38.855
b)Los resultados de estudios, encuestas y  sondeos de opinión pública que se
financien con estos recursos, de ser solicitados, deberán ser proporcionados
a los medios de difusión y a quien lo solicite en un plazo no superior a los
veinte días hábiles,salvo que la autoridad ministerial los defina como parte
de su  análisis político estratégico.
Asimismo, trimestralmente, dentro de los treinta  días siguientes al término
del respectivo periodo, la Secretaría General de Gobierno, informará  de los
estudios,encuestas y sondeos de opinión pública que efectúe con cargo a este
subtítulo,precisando el área en que  se desarrollaron las precitadas activi-
dades, sus características técnicas, la entidad  que se adjudicó su realiza-
ción y el costo asociado a las mismas.
c)Semestralmente  se informará  a la Comisión de Cultura, Artes  y Comunica-
ciones  de la Cámara de Diputados  acerca  del gasto del Estado en avisaje y
difusión,con indicación de los montos y los medios de comunicación contrata-
dos. Dicho informe será  publicado, además , en la página web del Minsiterio
Secretaría General de Gobierno.

04 Con  cargo a estos  recursos   se   podrán  financiar  todo tipo de gastos,
incluidos  los  de  personal,  para  la  ejecución   de   estos  programas.
Los  montos   de   gastos   en  personal  que  se  financien  serán   hasta
los siguientes:
                                            N° de Personas       Miles de $
- División de Organizaciones Sociales                  56           795.298
- Secretaría de Comunicaciones                         47           893.559
- Seguimiento de Políticas Públicas y Gestión
  Institucional                                        42           816.820
- Fondo de Fomento de Medios de Comunicación
  Regionales, Provinciales y Comunales                  6            99.010
- Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones y
  Asociaciones de Interés Público (Ley N°20.500)       13           124.631
- Observatorio de Participación Ciudadana y
  No Discriminación                                     9           138.247
- Portal Único de Fondos Concursables                   9           135.829

Trimestralmente   se   informará   detalladamente  a  la Comisión  Especial

14



PARTIDA
CAPÍTULO
PROGRAMA

:
:
:

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 20
01
01

Secretaría General de Gobierno
Secretaría General de Gobierno (01, 09)
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Mixta de  Presupuestos  acerca  del  gasto  en   personal   incurrido   con
cargo   a   estas  transferencias, debiéndose  igualmente  publicar  dichas
contrataciones  en el banner   de  Gobierno  Transparente  del   Ministerio
Secretaría   General   de  Gobierno, especificando   en   cada   caso    la
entidad  ejecutora  del  programa  por  medio de  la cual se materializó la
contratación.

05 Las personas que se contraten con  cargo a estos recursos, podrán  tener la
calidad de  agentes  públicos   para todos los efectos legales,incluidas la
responsabilidad administrativa y penal que pudiera derivar del ejercicio de
tales funciones.

06 Incluye  $ 314.997 miles  para  el  programa Fortalecimiento de la Sociedad
Civil.
Trimestralmente, dentro   de   los  30  días  siguientes  al  término   del
trimestre   respectivo,  el  Ministerio  Secretaría  General  de   Gobierno
deberá  informar a  la   Comisión   Especial   Mixta  de  Presupuestos  las
actividades  desarrolladas con  cargo   a   esta  transferencia,  indicando
la  organización  social beneficiaria, la  actividad  financiada y el monto
asignado en cada caso.
Asimismo, la Secretaría General de Gobierno  informará trimestralmente a la
Comisión   Especial   Mixta  de  Presupuestos, los  recursos  utilizados en
la  contratación  de  personal, especificando  el  nombre  de  los  sujetos
contratados, sus labores, y el domicilio o  lugar  donde  estos   servicios
se desempeñarán.

07 La  Subsecretaría   deberá   informar    trimestralmente   a  través  de su
página web, de  la  aplicación  de   los  recursos    de  esta  asignación,
especificando  las   características   de   los  programas   realizados, el
monto  utilizado   y su  ejecutor.
Además, dicha   información   deberá   remitirse   electrónicamente   a  la
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, en igual periodicidad.
El  Fondo  de Fomento de  Medios  de Comunicación  Regionales, Provinciales
y Comunales  destinará  a  lo  menos el 75%  de  los  recursos  autorizados
para el año 2021 a programas regionales.

08 Será   incompatible  ser   miembro   del  Consejo  del Fondo  y  miembro de
las organizaciones que postulen proyectos a tal Fondo.
Incluye  también  recursos  para proyectos de  carácter  comunal  y  local,
adjudicados  previa   realización  de   uno  o  más   concursos   públicos,
conforme  a las bases que el Ministerio formule.

09 La Secretaría General de Gobierno informará trimestralmente a la  Comisión
Especial  Mixta  de  Presupuestos  de  todas las campañas comunicacionales
llevadas a cabo por cualquier organismo  público financiado con cargo a la
presente  ley,  sus  características,  objetivos  y  montos  de   recursos
comprometidos. Igualmente  deberá indicar  el trabajo que realiza a través
de redes sociales para la difusión de las mismas.
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Ministerio MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Partida 20
Servicio Secretaría General de Gobierno Capítulo 01
Programa Secretaría General de Gobierno Programa 01

Planta Contrata Total
Estamentos Autoridad de Gobierno 2 0 2

Directivo 57 0 57
Profesional 0 254 254
Administrativo 10 113 123
Auxiliar 0 4 4

Total Dotación Efectiva 69 371 440
Dotación Máxima Ley de Presupuestos 2020 457
Dotación Máxima Proyecto Ley de Presupuestos 2021 440

Variación Dotación Máxima -3,7%

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 2021
INFORMACIÓN DE PERSONAL AL 30 DE JUNIO DE 2020
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PARTIDA
CAPÍTULO
PROGRAMA

:
:
:

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 20
02
01

Consejo Nacional de Televisión
Consejo Nacional de Televisión (01, 07)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021

Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 9.416.402
05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.404.487

02 Del Gobierno Central 4.404.487
001 Subsecretaría de las Culturas y las Artes, Programa 01 4.404.487

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 74.848
01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 70.553
99 Otros 4.295

09 APORTE FISCAL 4.936.057
01 Libre 4.936.057

15 SALDO INICIAL DE CAJA 1.010

GASTOS 9.416.402
21 GASTOS EN PERSONAL 02 3.353.218
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 729.300
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.006.171

03 A Otras Entidades Públicas 5.006.171
560 Fondo de Apoyo a Programas Culturales 04, 05 4.404.487
563 Programa de Televisión Cultural y Educativa CNTV Infantil (ex

Novasur)
06 601.684

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 326.703
06 Equipos Informáticos 40.833
07 Programas Informáticos 285.870

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

35 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS:
01  Dotación máxima de vehículos 2
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal 97
   No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10,
    del  D.F.L  N°29, de  2005, Ministerio  de   Hacienda, respecto  de  los
    empleos a contrata  incluidos en esta dotación.
    El personal a  contrata  podrá  desempeñar  las  funciones  de  carácter
    directivo que  se  le asignen o deleguen mediante resolución fundada del
    Presidente del  Consejo, en   la  que deberá  precisarse  las  referidas
    funciones. Dicho personal  no podrá exceder de 12 Funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $ 4.905
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $ 13.005
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas 19

24



PARTIDA
CAPÍTULO
PROGRAMA

:
:
:

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 20
02
01

Consejo Nacional de Televisión
Consejo Nacional de Televisión (01, 07)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021

   - Miles de $ 228.755
   Hasta 16 personas  podrán  tener  la calidad  de  agentes públicos , para
   todos los efectos legales ,incluidas la responsabilidad administrativa  y
   penal  que  pudiera  derivar  del  ejercicio de tales funciones , las que
   desarrollarán   labores   asociadas  a  la  representación  regional  del
   Consejo Nacional de Televisión
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la
   Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
   - N° de personas 10
   - Miles de $ 33.828

03 Incluye:
Capacitación y perfeccionamiento, D.F.L. N°1 / 19.653, de  2001,  Ministerio
Secretaría General de la Presidencia.
- Miles de $ 18.522

04 Incluye  $ 171.986 miles para  gastos de  administración  del  programa, que
considera  un  gasto  en  personal de hasta $32.094 miles  para financiar un
número de hasta  5 personas. El  Fondo  destinará  un  30%  de los  recursos
autorizados  para  concursos  en  2021  en  forma  preferente   a  programas
regionales.

05 Una  vez  resuelto  el  concurso  de   este  Fondo,  el Consejo  Nacional de
Televisión  enviará  a  la  Comisión  Especial   Mixta   de  Presupuestos, y
publicará  en su  página web  información  detallada  de   la  aplicación de
estos   recursos, especialmente  las   características  de  los   programas,
el monto asignado y la ejecución del mismo.

06 Se podrá financiar  todo tipo de gastos, necesarios  para la ejecución  del
programa. El gasto en  personal  será de hasta $ 3.024 miles.
Además, se podrán destinar  recursos a convenios de colaboración y
cooperación  con   otros organismos  del  sector  público, los  que  no  se
incorporarán  a los  presupuestos  de  los organismos receptores.Del  mismo
modo se  podrán realizar  transferencias de  recursos  al  sector  privado.

07 El Consejo informará  bimensualmente, treinta días  después del término del
bimestre respectivo, a la Comisión de  Educación y Cultura del Senado, a la
Comisión de Cultura,Artes y Comunicaciones de la Cámara  de Diputados  y  a
la Comisión Especial  Mixta de Presupuestos, de los comités asesores que se
creen, el objeto  de  su creación, los informes que evacúen y de los gastos
asociados a su funcionamiento y conformación.
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Ministerio MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Partida 20
Servicio Consejo Nacional de Televisión Capítulo 02
Programa Consejo Nacional de Televisión Programa 01

Planta Contrata Total
Estamentos Jefe Superior de Servicio 1 0 1

Directivo 7 1 8
Profesional 16 55 71
Técnico 3 4 7
Administrativo 1 9 10

Total Dotación Efectiva 28 69 97
Dotación Máxima Ley de Presupuestos 2020 114
Dotación Máxima Proyecto Ley de Presupuestos 2021 97

Variación Dotación Máxima -14,9%

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 2021
INFORMACIÓN DE PERSONAL AL 30 DE JUNIO DE 2020

30




	Página en blanco



